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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Lan Je y®» y las disposlefonea de! Sobimr
«o son «Ml^atorias {tara la cajpjtal de |»r«L 

rîaeia deade qn® se pabUean oSeînianenie 
taclia, y deade euatro «lias deapaes para los 
rendapnebloa de la misma pr or inda. (Ley 
de 3 de Noviembre de IhSI.)

SÜSCRICiON PARTICULAR.

Ua rues en Córdoba. Ptas 3 id. fu ra 
Trimealire id., . . 8*25 >
Seis id. , . . . 16‘50 >
Un año, , , . . 33 »
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22*50 
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Se publica todos los dias escepio los Domingos.

Las leyes, órdenes y anandos <ae se ata a 
dea publicar ea loaaBeletlnea ofldaleas se 
ban de remitir al Befe politico respeetivo 
por cayo eondaelo se pasarán a los editare 
de los meneloaado^ periódicos* (Ordenes de 
O de Abril» de 3 y SI de Octobre de <H£4.)
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Ministerio de la Guerra

REALES ORDENES.
Exomo. Sr: En vista de lo ma

nifestado por V._ E. en comuni
cación fecha 4 del actual dando 
cuenta de no haberse presentado 
en su destino el Capitan del cuer
po de su cargo D. Manuel Estefani 
y Salgado; y trascurrido con ex
ceso el plazo de 15 dias de comi
sión del servicio que V. E. le confi
rió para la ciudad de San Fernan
do, erliTfiovnicia de Cádiz, S. M. 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar io dispuesto por V. E. or
denando su baja definitiva en el 
Ejército; publicándose esta resolu
ción en la <Gaceta> oficial á fin de 
que el expresado Capitan no pueda 
aparecer con el carácter de tal, 
qué ha perdido con arreglo á la le
gislación vigente.

De Real órden lo digo á V. E, 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid 7 de Diciembre de 
1880. -r Echavarria.

Señor Inspector general de Ca
rabineros,

Exorno. Sr.: Enterado el Rey 
(q. D. g.) de la comunicación de 
V. E., focha 30 del mes prójimo 
pasado, en la que participa á este 
Ministerio que ha desaparecido de 
su destino de Ciudad-Rodrigo el 
Coronel de Ejército, Comandante 
Director del Parque y de Artillería 
do la plaza D. Baltasar Lopez Sán
chez, 8. M. ha tenido por conve
niente disponer que el mencionado 
Jefe sea dado de baja en el Ejérci
to; publicándose esta disposición 
en la «Gaceta* oficial á fin de que, 
llegando á conocimiento de las Au
toridades civiles y militares! no 
pueda presentarse en parte alguna 

con un carácter militar que ha 
perdido con arreglo á las Reales 
Ordenanzas y demás disposiciones 
vigentes.

De Real órden lo digo á "V. E. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Días guarde á 
V. E. muchos años, Madrid 13 de 
Dicie mbre da 1880.—Echavarría,

Señor Director general d e Arti
llería.

Ministerio de Marina*
REAL DECRETO.

A proapuesta del Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y para cubrir vacan
te reglamentaria.

Vengo en promover al empleo 
de Contraalmirante al Capitan de 
navío de primera clase de la Ar
mada D José Manuel Diaz de Her
rera y Serrano.

Dado en Palacio á catorce de Di
ciembre de mil ochocientos ochen- 
ta.=AIfonso.—El Ministro de Ma
rina, Santiago Durán y Lira.

Núm* 2435
Gobierno civil de la provin

cia de Córdoba*

Administración de Fomento.«Ne
gociado de Montes,

Por decreto de esto día ha sido 
desestimada la proposición hecha 
por varios vecinos de Fuente Obe
juna á la subasta celebrada en aque
lla villa el dia 8 del actual á loa 
pastos y yerbas de la Dehesa boyal 
del mismo por no haliarse confoc’ 
me con las condiciones anunciadas 
en el «Boletín oficial» número 111 
del dia 8 de Noviembre último; cu-

t ya subasta tendrá lugar nueva
mente en las Casas Consistoriales 
de dicho pueblo en el término de 
30 dias, que empezarán á correr y 
coatarse desde el siguiente ai en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el «Boletín oficial,» bajo el mis
mo tipo y condiciones que el ante
rior, en consonancia con lo dia- 
puestoen el art. 110 del Regla
mento delTde Mayo, de 1865.

Córdoba 17 do Diciembre de 
1880.

El Gobernador, 
DI Conde de Foacd.

JUZGADOS.
Núm. 2432.

Juagado de primera instan
cia (Se Cabra.

D. Manuel Muñiz y Moreno, Escri
bano del Juzgado de primera 
instancia de esta cabeza de par
tido.
Certifico y doy fé: que en los au

tos de que se hará espresion han 
recaído las sentencias que copiadas 
á la letra dicen así;

Sentencia. En la ciudad da Ca
bra, á primero de Agosto de mil 
ochocientos setenta y ocho, el se
ñor D. Ramón Soler y Cassae, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto estos 
autos de juicio civil ordinario ’pro
movidos á instancia del Procura
dor D. Rafael Sabariego y Ortiz, á 
nombre de D. Juan José de Mora y 
Jurado, en representación de Pedro 
y Juana Jurado y Ramírez, veci
nos de esta ciudad, sobre qüe se 
declare que estos dos últimos tie
nen un preferente derecho á los 
bienes que constituyen la capella

nía fundada en esta cindad por don 
Francisco Arjona Montemayor.

Resultando: que por escritura 
pública otorgada en esta ciudad, el 
dia diez y siete del mes de Octubre 
del año de mil setecientos veinte y 
ocho, D. Francisco de Arjona Mon
temayor y Ascanio y D." Maria de 
Alcántara Adramis, su mujer, y 
D. Jacinto de la Cruz Almagro y 
D.* Angola de Ascanio y Aguilar, 
su mujer, fundaron una capellanía 
para que se sirviese en la Iglesia 
Mayor Parroquial de esta dicha 
ciudad, que entónces era villa, y 
con el objeto de que se dijeran en 
ella ocho misas rezadas en cada 
año.

Resultando; que los bienes que 
designaron para la expresada ca
pellanía lo fueron cuarenta fane
gas de labor, monte y encinar con 
su asiento de cortijo en el partido 
de Gaena, unas casas principales 
en esta referida ciudad y su calle 
del Hornillo, y dos fanegas de tier
ra en el partido del Pedroso, según 
con mas estension consta del testi
monio de la escritura de fundación, 
fólio trece de estos autos.

Resultando: que para el goce y 
disfrute de la citada capellanía fué 
llamado como primer capellán de 
ella D. Tomás de Arjona y Alcán
tara, en segundo lugar á D. Vicen
te de Arjona Ascanio y Alcántara, 
en tercer lugar á los hijos nietos y 
deseendiautes legítimos de D. Fran
cisco de Arjona Montemayor y As
canio y de D.* Maria de Aguilar y 
Ascanio, luego á los hijos y descen
dientes del D. Tomás de Arjona, 
despues de esta línea á los descen
dientes legítimos de D.* María de 
Alcántara y Arjona, luego á los hi
jos y descendientes del D. Vicente 
Arjona, y así sucesivamente se hi-
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cieron los demás llamamientos por ; 
el órden que resulta en el referido 
testimonio de escritura de' Ia funda
ción de dicha capellanía.

Resultando; que no pudiendo 
los referidos dos hermanos Juana 
y Pedro Jurado, por circunstancias 
especiales, reclamar los dichos bie
nes de la capellanía en cuestión, 
convinieron con el D. Juan José de 
Mora en que este entablase por 
ellos las acciones de que se creye
ran asistidos, y habiendo acudido 
al Obispado de Córdoba por expe
diente gubernativo para hacer la 
conmutación de las cargas de la 
misma, se mostró oposición en él 
por Maria Josefa Serrano y se re
solvió en aquel Tribunal eclesiásti
co que primeramente se determi
nase en el competente de justicia 
quién fuera el de mejor derecho á 
los bienes de la repetida capellanía, 
para en su virtud admitir á este la 
conmutación de las cargas eclesiás
ticas á que se halla afecta.

Resultando: que con tal motivo 
el D. Juan José de Mora y Jurado, 
con el objeto de llevar á efecto el 
convenio hecho con sus tíos Juana 
y Pedro Jurado, propuso la deman
da que motiva este juicio contra 
Francisco José, Antonio, Rafael, 
Manuel, Francisca y Maria Prieto 
Serrano, que eran los que se supo- ■ 
nian con mejor derecho á los men- ’ 
Clonados bienes como hijos de Ma
ria Serranoy Perez, mujer de Fran
cisco Prieto, que fué la que hizo la 
oposición ante el Tribunal eclesiás- ' 
tico en el expediente gubernativo, 
fundando aquellos su derecho en 
las leyes de supresión de capella
nías, en la proximidad de parentes
co y en la preferencia de la línea.

Resultando: que sustanciado es
te litigio en rebeldía de los deman
dos por no haber comparecido á 
pesar de las notificaciones hechas 
oportunamente, y sin que haya sa
lido ningún otro opositor á virtud 
de los edictos fijados en los perió
dicos oficiales y demás sitios pú
blicos, se pasaron loa autos al se
ñor Promotor fiscal para que hi
ciera las alegaciones que creyera 
conveniente en representación de 
los derechos de la Hacienda públi
ca, habiéndose solicitado á nombre 
de estay á virtud de las instruo 
ciones recibidas por la Dirección 
general de lo contencioso, se decla
re subsistente la fundación de dicha 
capellanía, teniéndose á dicho Mi
nisterio por opuesto á las preten- 
eiones del actor, fundándose para 
ello en que los bienes que la cons
tituyen no fueron oportunamente 
reclamados con anterioridad al dia 
veinte y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y seis, con 
sujeción al artículo cuarto del con
venio de veinte y cuatro de Junio 
de mil ochocientos sesenta y siete, 
y en que, aun cuando los reclaman*

tes han justificado su parentesco 
y entronque con los fundadores, 
no se ha declarado gubernativa
mente la excepción de los bienes al 
tenor de lo dispuesto en el Real 
decreto de doce de Agosto do mil 
ochocientos setenta y uno.

Resultando; que como no se 
habia dado intervención alguna en 
estos autos al Ministerio público, 
hasta que ya se hallaban en estado 
de dictar sentencia, y habiéndose 
opuesto dicho Ministerio á las pre
tensiones del actor, fué preciso dar 
vista de lo alegado por aquel á las 
partes, habiéndose insistido en sus 
pretensiones por el actor, fundán
dose en que sus alegaciones están 
en armonía con lo prevenido en el 
convenio é instrucción de veinte y 
cuatro y veinte y cinco de Junio da 
mil ochocientos sesenta y siete, y 
haber cumplido con lo dispuesto en 
el decreto de doce de Agosto de mil 
ochocientos setenta y uno, para lo 
cual, y con el objeto de justificar 
que en tiempo oportuno se habia 
solicitado la exclusion de los bie
nes, presentaron el recibo fólio 
ciento diez y ocho.

Resultando: que traídos los au
tos á la vista para dictar senten
cia, fué preciso averiguar si se ha
bia ó no cumplido con lo preveni
do en el decreto citado de doce de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y uno; pues se trataba da bienes, 
respecto de los que no habia litigio 
pendiente antes de veinte y ocho 
de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y seis, y para ello se di
rigieron, para mejor proveer, co
municaciones al limo. Sr. Obispo 
de esta Diócesis y al Sr. Adminis
trador económico de la provincia, 
habiéndose contestado por el Dio
cesano que del espediente instrui
do no resulta que Jos bienes fuesen 
exceptuados por la Administración 
y q m al admitirle á los interesa
dos la pretensión que entablaron, 
fué de su cuenta y riesgo; y por 
la dicha Administración se ha es- 
puesto, que en seis de Febrero de 
mil ochecicntos setenta y dos se 
incohó dicho espediente, el cual 
como los demás de su clase, se es
tá tramitando sin que haya recaí
do aun resolución sobre la escep- 

j cion:
Considerando: que según lo dis- 

* puesto en el artículo cuarto de la 
ley convenio de veinte y cuatro de 

’ Junio de mi! ochocientos sesenta y 
1 siete, no pueden adjudicarse como 

libres los bienes que constituyen 
! la Capellanía que motiva estejui- 
' cío, pues que según dicha disposi

ción legal hay que declarar sub
sistente esta Capellanía, por no 
haber sido reclamados los bienes 
de ella, al tenor de lo dispuesto en 
la Real órden de veinte y ocho de 
Noviembre de mil ochocientos cin 
cuenta y seis.

, Considerando que sí bien queda 
subsisten te esta referida Capella
nía, tiene que ser también con su- 
geeion á las disposiciones de dicho 
convenio; es decir, para los efectos 
del capítulo cuarto de la Instruc
ción de veinte y cinco de Junio pa
ra llevar á efecto la citada ley con
venio, luego que se haya obtenido 
por el actor la excepción de los bie
nes en el espediente gubernativo, 
que promovió al tenor de lo dis
puesto en el Real decreto de doce 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y uno.

Considerando: que incohado el 
espediente ante el Diocesano y ha
biéndole suspendido esta autoridad 
eclesiástica al tenor de lo dispues
to en el artículo treinta y seis de 
la mencionada Instrucción, para 
que por los interesados se acudiera 
al Tribunal competente con el fin 
de obtener la declaración de dere
chos, solo toca resolver en este ii- 

j tigio, quién le tenga preferente á 
■ los bienes de esta Capellanía, lo 
; cual debe hacerse con arreglo á la 

legislación vigente antes del con- 
1 cordato de mil ochocientos cin- 
’, cuenta y uno, que motivó la refe

rida Ley convenio, según se orde
na en el citado artículo treinta y 
seis á los efectos prevenidos en la 
última parte del mismo.

■ Considerando; que según la ley 
de diez y nueve de Agosto de mil 
ochocientos cuarenta y uno, los 
bienes de las Capellanías colativas, 
á cuya clase pertenece la que mo- ' 
tiva este juicio, por estar llamada t 
ásu goce cierta y determinada fa- t 
milla, se adjudicarán como de li- 
bre disposición á los individuos de 1 
ella, en quienes concurra la cir- $ 
eunstancia de prefe rente parentes- 
co, según los llamamientos, paro | 
sin diferencia de sexo, edad, con- * 
dicion ni estado. 1

t Considerando: que el Don Juan 
José de Mora á nombre de Pedro y Í 
Juana Jurado Ramírez ha justifi- | 

■ eado que estos dos son segundos j 
nietos ó biznietos de D. Francisco g 
Arjona Montemayor y de Doña | 
Maria Aguilar y Ascanio, con el 

Í árbol genealógico presentado y que 
obra al fólio doce, justificado con 
las partidas de bautismo y casa
miento que obran desde el fólio 
noventa y dos ai noventa y siete.

Considerando: que según el 
mismo árbol genealógico aparece i 
tambien que los demandados son ? 
todos quintos nietos del D. Fran- 
cisco Arjona y de la Doña Mari» 1 
Aguilar Ascanio, como hijos de 1 
Maria Serrano Ferez y de Francis- í 
co Prieto Gimenez, y si bien dicha ( 
procedencia no so halla probada 5 
debidamente con los documentos 1 
justificativos, han podido loa in- | 
teresados acudir á justificar sus 1 
preferentes derechos, ó la proxi- | 
midad de sus parentescos con el |

D. Francisco Arjona, pero que nq 
habiéndolo hecho, hay que eatarse 
á lo justificado por el actor, de que 
sus defendidos son biznietos del re
ferido D. Francisco Arjona.

Considerando: que habiendo si
do llamada la línea de este, des
pués de los llamamientos perso
nales hechos á D. Tomás de Arjo
na y á D. Vicente de Arjona, es 
evidente que tratándose ya de la 
subcesion por líneas, la preferente 
68 la del D Francisco de Arjona y 
su mujer la Doña María Aguilar.

Considerando: que aun cuando 
los hermanos Jurados proceden de 
Doña Juana Feliciano Arjona, hija 
del D. Francisco de Arjona y Mon
temayor y los demandados proven
gan de Francisco Arjona y Monte- 
mayor, hermano de la Doña Jua
na, como quiera que según la refe
rida Ley se prefiere á la proximi
dad del parentesco, sin considera
ción al sexo, y aquellos son biznie
tos del primero, á cuya descen
dencia se llama, es^eyidente.. que-, 
estos son preferidos á los hermanos ' 
Prieto, pues que son quintos nietos' 
del D. Francisco Arjona Monte- 
mayor, tronco común de estas dos 
líneas.

Considerando: que con tales 
fundamentos y no habiéndose pre - 
sentado otros parientes que justi
fiquen mejor derecho á los referi
dos bienes es procedente hacer la 
oportuna declaración á favor da 
los antedichos hermanos Juana y 
Pedro Jurado.

Vistas las disposiciones legales 
citadas anteriormente,

Fallo: que debo declarar y de
claro que los bienes que constitu- , 
yen la capellanía fundada por don 
Francisco Arjona Montemayor y 
Ascanio y su muger D.* Maria de 
Alcántara Adramis, D. Jacinto de 
la Cruz Almagro y D.' Angela de 
Ascanio y Aguilar, por escritura 
de diez y siete de Octubre de mil 
setecientos veinte y ocho, es sub
sistente, al tenor de lo dispuesto en 
el articulo cuarto d^Ja-LeV decrcto 
de veinte y cuatro de Junio de mil 
ochocientos sesenta y siete, y por 
consiguiente que no há lugar á la 
adjudicación, de ellos en clase de 
libres; y que los que tienen prefe
rente derecho á dichos bienes para 
los efectos del capítulo cuarto de la 
instrucción de veinte y cinco de 
Junio de dicho año, lo son Pedro y 
Juana Jurado Ramírez.

Pues por esta mi sentencia, de- 
finitiyaoionte juzgando, que se no
tificará en 108 estrados del Juzga
do y se publicará en el < Boletín 
oficiab de la provincia, por la re
beldía de los demandados José Prie
to Serrano y sus hermanos, en 
conformidad con lo preceptuado en 
el artículo mil ciento noventa de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, así lo
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proveo, mando y firmo.—Ramón 
Soler y Cassas.

Publicación. Dió y pronunció 
la anterior sentencia el Sr. D. Ra 
mon Soler y Casas, Juez de prime
ra instancia de este partido, la 
cual fué publicada en audiencia del 
día de hoy ante mí, de que doy fé.

Cabra primero de Agosto de mil 
ochocientos setenta y ocho.=Ma- 
nuel Muñiz.

Sentencia. En la ciudad de Se' 
villa á primero de Junio de mil 
ochocientos ochenta; en los autos 
ordinarios seguidos en el Juzgado 
de Cabra á instancia de D. Juan de 
Mora Jurado, como mandatario de 
sus tios Pedro y Juana Jurado Ra
mirez, con el Ministerio Fiscal, 
sobre mejor derecho á bienes dota
ción de la capellanía fundada por 
D. Francisco do Arjona Montema
yor A.scanio y su mujer D.® Maria 
Alcántara Adramisy D. Jacinto de 
la Cruz Almagro y la suya doña 
Angela de Ascanio y Aguilar, en 
la apelación interpuesta por el Pro
motor Fiscal de là sentencia de 
primero de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho, por la que 
se declaró que tos bienes que cons
tituían la capellanía fundada por 
D. Francisco Arjona Montemayor 
Ascanio y su mujer D." Maria de 
Alcántara Adramís y D. Jacinto de 
la Cruz Almagro y la suya doña 
Angela de Ascanio y Aguilar, por 
escritura de diez y siete de Octubre 
de mil setecientos veinte y ocho, ' 
era subsistente al tenor de lo dis- .1 
pueSto'en'eTarticufo cuarto de la 
Ley decreto de veinte y cuatro de ■ 
Junio de mil ochocientos sesenta y ' 
siete, y por consiguiente que no 
habia lugar á la adjudicación de ¡ 
ellos en clase de libres; y que losque 
tenían preferente derecho á dichos 
bienes para los efectos del capítu- ' 
lo cuarto da la instrucción de vein- ' 
te y cinco de Junio de dicho año, 
lo eran Pedro y Juana Jurado Ra- i 
mirez.

Apareciendo observada la tra- ; 
mitacion prevenida y habiendo si- } 
do ponente el Sr.. D. Pedro Zavala. '

Vistos, Aceptando los resul- ’ 
tandos de la sentencia apelada:

Resultando además que venidos 
los autos á esta superioridad en 
virtud do la citada apelación, se 
personaron el señor Fiscal y Pedro 
Jurado Ramírez solicitando el pri
mero, al espresar agravios, se re
vocara la sentencía apelada, decla
rándose que no habia lugar á deci- 

'dir sobre el preferente derecho á la 
conmutación de rentas de esta ca
pellanía ínterin se obtuviera la de
claración de escepcion en el espe- 
diente próvio establecido en el Real 
decreto de doce de Agosto de mil 
ochocientos setenta y uno y pre
tendiendo Jurado se confirmara la 
sentencia apelada con las costas ! 
del recurso al apelante. i

Resultando; quo entregados los 
autos á D. Juan José de Mora, co
mo mandatariOí de Juana Jurado 
Ramírez, para que evacuara el 
traslado que se le confierira de ¡a 
espresion de agravios eutendiéndo- 
se en su ausencia con los Estrados 
del Tribuna), se le acusó la rebeldía 
por parte de Pedro Jurado, y tenida 
por acusada se pasaron los autos 
al señor Magistrado ponente, y de
vueltos se han mandado traer á la 
vista, que después se ha verificado 
en la forma legal correspondiente.

Aceptando los considerandos de 
la sentencia apelada,

Fallamos: que debemos confir
mar y confirmamos con las costas 
del recurso á la parte apelante la 
referida sentencia.apelada de pri
mero de Agosto de mil ochocientos 
setenta y ocho, por la que se declaró 
que los bienes que constituían la 
capellanía fundada por D. Fran
cisco Arjona Montemayor Ascanio 
y su mujer D.® María Alcántara 
Adramís y D. Jacinto de la Cruz 
Almagro y la suya D.® Angela de 
Ascanio y Aguilar, por escritura 
de diez y siete de Octubre de mil 
setecientos veinte y ocho era sub
sistente al tenor de lo dispuesto en 
el artículo cuarto de la Ley decreto 
de veinte y cuatro de Junio de mil 
ochocientos setenta y siete, y por 
consiguiente que no habiajugar á 
la adjudicación de ellos en clase'de 
libres, y que los que tenían prefe
rente derecho á dichos bienes para 
los efectos del capítulo cuarto de 
la instrucción de veinte y cinco de 
Junio de dicho año, lo eran Pedro 
y Juana Jurado Ramírez, y de- 
vuélvanse los autos.

Por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, así lo man
damos y firmamos =Ei señor don 
Victor López de María votó en Sala 
y no pudo firmar.=Juan de Vega 
Ballesteros. —Juan de Vega Ba
llesteros. —Pedro Zavala.— Fran
cisco de Santa Olalla.—José Maria 
Cassas y Miranda.

Fublicaoion. Dieron y pronun
ciaron la anterior sentencia los se
ñores Magistrados de la Sala de lo 
civil de esta Audiencia que en ella 
firman sus nombres, la cual fué 
publicada por el señor ponente que 
la redactó estando en Sala en este 
dia á mi presencia, de que certifico.

Sevilla á tres de Junio de mil 
ochocientos ochenta.—Cárlos Gar
cia Leconte.

Las sentencias insertas están 
conformes con sus originales á que 
me refiero, ^

Y para su publicación en el 
<Boletin oficial* de esta provincia, 
lo firmo en Cabra á catorce de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta. —Manuel Muñi z.

Núm.2434

; Juzgado de primera iustan- 
, cía de Fuente Obejuna, 
j ^^;^^

1 El infrascrito Escribano público 
i del número y Juzgado de pri

mera instancia de esta villa y su 
partido.

Certifico y doy fé; que en este 
Juzgado y por mi Escribanía se 
ha seguido incidente de pobreza á 
instancia de Doña Natividad Moya 
Cortes, para litigar con D. Antonio 
Jodar, vecino de Cazalla; en cuyo 
espediente ha recaído la sentencia, 
que copiada con su publicación, 
dice así:

Sentencia En la villa de Fuen
te Obejuna á diez de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta, el señor 
Don José Valdelomar y Mazuelo, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido; en vista de 
este espediente.

1 ." Resultando: que Doña Na
tividad Moya Cortes, do esta ve- 
ciudad, ha solicitado se le declare 
pobre para litigar con Don Anto
nio Jodar, vecino de Cazaiia, fun
dándose en que carece absoluta
mente de bienes.

2 .’ Resultando de las pruebas 
practicadas que la Moya carece de 
toda clase de bienes, pues solo vive 

„ delj^oducto del estanco que en la 
actualî3S(î*ti©ne,,insuûciente para 
que esceda del doble jornal de un ! 
bracero en esta localidad; por lo j 
que el Sr. Promotor fiscal es de j 
dictâmen que debe declarársele j 
pobre. i

L’ Considerando: que en este ca- i 
soy con arreglo à lo dispuesto en el ' 
artículo ciento ochenta y dos de la ' 
Ley de Enjuiciamiento civil, pro- ¡ 
cede la declaración solicitada por 1 
Doña Natividad Moya.

2 .’ Considerando: que los de
clarados pobres deben disfrutar de ’ 
los beneficios que espresa el artí- ! 
culo ciento ochenta y uno de ci- ¡ 
tada Ley, j

Fallo: que debo declarar y de- i 
claro pobre á Doña Natividad Mo- ' 
ya y Cortés, á quien se defienda y ’ 
ayude como tal, entendiéndose por ’ 
ahora y sin perjuicio; y para que ■ 
esta sentencia llegue á conocí- j 
miento del Don Antonio Jodar, lí- ' 
brese testimonio de ella al Sr. Go
bernador civil de esta provincia ' 
para su inserción en el «Boletín 
oficial» de Ia misma. Pues así lo * 
pronuncio, mando y firmo.“José 
Valdelomar. I

Publicación. Dada y pronun ' 
ciada fué la anterior sentencia por j 
el Sr. Juez de primera instancia de 
este partido que en ella firma, pu- ' 
blicándola en la audiencia de este 
dia ante mí, de quedoy fé, i

Fuente Obejuna fecha ut supra. ' 
—Tomás Rivera Infante, é

La sentencia y publicación in
sertas están conformes con sus ori
ginales que obran en relacionado 
expediente, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo 
con lo mandado, pongo el presente 
que signo y firmo en Fuente Obe
juna á diez de Diciembre de mil 
ochocientos ochen ta. =Tomás Ri
vera Infante.

Núm. 2436

ARTILLERIA.

Comandancia general sub-inspec- 
cion del distrito de Andalucía.

Anuncio.

Vacante una plaza de auxiliar 
de almacenes de 3.* clase en el Par
que de la Coruña, dotada con el 
sueldo de 912 pesetas 50 céntimos 
anuales, opcion á derechos pasivos 
y á los ascensos reglamentarios, 
será provista con sujeción al artí
culo 6.° del Reglamento del Perso
nal del Material y al 9/ de la Real 
órden de 22 de Febrero de 1878, 
por los sargentos del Cuerpo que 
hayan cumplido el tiempo de ser
vicio correspondiente al reemplazo 
á que pertenezcan, y á falta de es
tos por licenciados tambien del 
Cuerpo, prefiriendo á los de mayor 
graduación.

Con tai objeto se circulará en
tre los referidos sargentos, que 
pondrán al pié de esta circular el 
<enterado» y se publicará en los 
«Boletines oficiales.»

Un Reglamento del personal del 
material se tendrá á disposición de 
los aspirantes en todas las depen
dencias del Cuerpo de Artillería en 
este distrito de 8 de la mañana á 3 
de la tarde, para que puedan ente
rarse de él, en razón á que deberá 
someterse á sus prescripciones el 
elegido.

Los aspirantes remitirán sus 
instancias por conducto regular si 
estuviesen en activo, y directa
mente si licenciados, á la Dirección 
general de Artillería para antes del 
dia l.° de Febrero próximo venide
ro, acompañadas de copia de la fi
liación ó licencias absolutas,

Sevilla 15 de Diciembre de 1880. 
—P. 0., El Teniente Coronel Se
cretario, Rafael Halcón.
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ANimcioa
RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados ai óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco clorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á Ias oñeinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.
EL CASCABEL, 

Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

ANUNCIO. 1
Hasta el dia 31 del presente ‘ 

mes de Diciembre se admiten pro- 
posieiones para el arriendo de los 
cortijos que á continuación se es- 
presan, pertenecientes á la testa
mentaría del Exemo Sr. Duque de 
Medinaceli.

El cortijo Calamorro del Cam
brón, término de Montalvan, com
puesto de 389 fanegas de tierra de 
total cabida, de ellas 67 fanegas 
término de Santaella.

El cortijo del Medio, término 
de Montalvan, de cabida total dé 
334 fanegas 6 celemines de tierra.

El cortijo Primer sobrante, tér
mino de Montalvan, que consta de 
36 fanegas de tierra de total ca
bida.

El cortijo Segundo sobrante, en i 
dicho término de Montalvan, con - 
cabida total de 56 fanegas de tierra. , 

El cortijo Fuente Felipa, térmi
no de Santaella, compuesto de 590 
fanegas de tierra de total cabida.

El cortijo primera mitad de 
Duernas, término de la ciudad de , 
Córdoba, compuesto de 714 fane- 
gas y 9 celemines de total cabida.

Las personas que deseen in+e- 
resarse en dichos arriendos, pue
den presentar sus proposiciones 
hasta las doce de dicho dia, en esta 
Administración donde encontrarán 
de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Montilla 2 de Diciembre de 1880. 
^-Gaspar Gómez.

KDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos aspa holes antiguos y mo- 
demoocon las últimas reformas pu
blicados bjqo la dirección dal lloco. 
Sr. D. Joan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin 
cia de Madrid, de ta Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Admi o i str ación civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

dri ;
25 tomos.—¡una p«s5ta el temo! 

t roopecío.

Bleméntoí romanoi con la» Parti 
das, iadlgenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
0011 ei sinrúmaro de privilegios y 
cartas pueblas que coa facilidad de 
bao lea reyes à sus villas y ciuda- 
doa, todos elles hau venido forman
do nuestra ¡egistacioa y todos ellos 

; rigen en más ó ruanos vigor on la 
actualidad. Y a» exclica este fenó 
meno, considerando quo el derecho 
civil reflere al elemento privado del 
hombres, à sus coatumbrea como 

1 ndivldao, y todo Io que so roza é 
incutnbe A este elemento particular, 

' aturado de los pueblos, está encar 
■ gado en ellos, constituye su vida da 

tkl modo, que con dihouitad aban
donan un derecho civil por otro: d-i 
aquí la divoraidad da Códigoa ea 
nuestra iegislacion, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para darogar el anterior.

‘ Infinidad do trabajos y venta- 
ÍÍV&3 js-j han eiapreBdido para uní-

f

fioar nuestra iegisladon: trapajo 
inútil, porque no se ha conseguido 1 
nada; todos los Códigos, desde las ÚL 
timas leyes y la Novísima Recopila- . 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy j 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado esta antecedente, no oree 
raes necesario encarecer la impor
tancia de ia presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre- 
senUn claras, mejor dicho, se Im 
ponen á peritos y legos en legisla
ción; A todos les as útil é indispen 
sable tener las leyes de su pf-triA: á 
sus jurisperito», por su misma profe
sión; toñc3 los ciudadanos, ¡«rque 
la ignorancia de la ley no pueda ale 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
1*9  ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su exoesivo 
oosU fió están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido void- 
men, A causa de’ lujo de la adición, 
son de íA-'ü manejo y no «e pueuan 
llevar á los Tribunales, para leer, en 
loe informas orales, las citas da las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necoBi- 
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remad iarlos para 
siempre, y creemca haberío conse
guido. NuasUa colección tiene un 
precio fabo 1 osa mente barato.' nadie 
habrá que no pueda dar ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y »u ta
maño facilita a) poder llevarlos «n la 
mano ó én el bolsillo- Además pnbli 
cáramos también, coleccionadas, las 

' leye# modomas con sos reformas, 
í que andan esparcidas y diseminadas 
' en diversos volúmenes de distintos

Han sido tantos y tan diversos 
fos elementos que ban contribuido A 
lormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos de que noeatra legis
lación sea tan uniforme y variada

*

tamaños é íoipregionss.
Ai frente de cada Código pre&en- 

taremes un reseña histC-rtea del tn’»” 
mo, hecha por uno de nueatroa (hs- 
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de 1 B leyes medernî*#  daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos oo- 
menínrios sobre la» mismas leyes, 
obra de ercinentee jurisconsultos.

No ae nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad da nuestras fuerzas: m- 
noaemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros c-¿ cipañeros 
de toda España, á quienes eos entre- 
gsLEBOS (■"oflidüs tn que E06 bao de 
prsstar su ayuda en un», obra que pur 
su interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de tedos.

Madrid» 4878.

Condiciones de la publicación.
La obra eonstari de 25 tornos de

de Sian Fernando núme- 1 ---- --------
ro 34 y Letrados Id» 1 liaprauU d$i ^tóH# Í# Cird^ia

100 paginas, en 8.*,  buen papel ai- ♦ 
aeleate y clarísitaa impresión. |

El precio de cada tomo será de 1 
una peseta ea toda España.—Sa pu 1 
bhearáu dos tomos cada mea, uno do | 
eyea antiguas y ot-o dí layes mo
er naa.

No sc sirvo ningún tomo qua no 
se pague adelantado.

Loa que quieran abonar el impor
to de toda la publicación teudrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y einea 
reates.

A los libreros se las hariuna re 
baja do 40 por 100, tora and» desde 
BO «jempiaroa para arriba, y enoar- 
garso en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una obhgaaion 6 el castigo de una 
infracción Ugal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, A donae se dirigirán los pedidos 
la c¿>cr^"poíideúia, coa sobre al aJ- 
miníatrader da la obra y en todas las 
librerías.

AVISÓ.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e AmiUarainieoa 

lo de esta Provincia.
Don Mannei Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta eiu*  
dad y apoderado de varios Ayonta- 
mienlos de la Provincia, que vive ea 
la Plazuela de Gerónimo Paez Quine
ro 10, ba sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Moñoz, y 
D. Cáf los Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
bocas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli- 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 

! carga sin mas retribución que las es■ 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
terío de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al artículo 174 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías y á el debe
rán dirigirse la» comunicacione».

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se ban recibido directamente de 
fábrica en la Librería del <Diario.»

i

A la Ouardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, Ubre*
na y litograíia delà Dia- .
río de i^ordoba,» calle | cando 54

Arrendamiento en subasta.
En subasta privada que tendrá 

lugar á las doce del dia 20 del mes 
actual en casa de su propietaria la 
Excma. Sra. Marquesa viuda de 
Guadalcázar, so arrienda por cua
tro años á contar desde !.• de Ene
ro próximo, la hacienda denomi
nada de Guadalora en término de 
la villa de Hornachuelos, compues
ta de olivar con molino aceitero, 
bodega y demás artefactos, enci
nar, monte bajo, tierras para sem
brar y huerta, con arreglo al plie
go de condicionas que desde el dia 
está de manifiesto en las oñeinas 
de dicha casa.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y í8 y San 
Fernando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados 116.

GUIA 
de toa Jaeces municipalen en materia 

criminal por
D. VicetUe Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera instaacia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompaQando su 
importe en libranzas 6 sellos.

A los Secretarios de 
ayuntamieato.

Repartimiejite"^ nía-
tricula

Los pUegos-esUdos 
parta ¿a ¿armacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
hapartlmiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo a los últimos mo- 
ueios, se hallan de venU 
en la imprenta y librería 
del ‘■''Diario de Córdoba, 
Letrados ib y han Fer*
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